
COMUNICADO OFICIAL N° 15   PADRES Y  APODERADOS 1° a 8° básico. 

Chillán, 03 agosto 2023
Estimados padres y apoderados.
Junto con saludarlos en esta oportunidad, informo a usted lo siguiente.

El MINSAL inicio a partir del día martes 01 de agosto la campaña de vacunación como se explica:

 1° y 8° básico Vacuna DTPA : Protege contra difteria, tétanos y tos convulsiva, causante de
enfermedades graves que afectan el sistema respiratorio . Se administrará 1 dosis en niños y
niñas.

 4° y 5° básico Vacuna VPH: Protege contra el cáncer cérvico uterino y verrugas genitales. También
se administrará a niños y niñas de cursos mayores que anteriormente no hayan iniciado el
esquema de vacunación o que NO cuenten con un esquema completo de 2 dosis para
estudiantes de 8° básico. La tercera dosis se aplica a los niños y niñas de 14 años o más.

 1° a 8° básico SRP : Protege del Sarampión, rubeolas y paperas, enfermedades graves que
afectan el sistema respiratorio. SE considera vacunación completa un esquema de 2 dosis, por lo
tanto se administrará 1 dosis a los niños y niñas que no han completado dicho esquema en los
cursos de 1° a 8° básico.

El proceso de vacunación se realizará entre los días 09 y 10 de agosto durante el horario escolar y no
necesita autorización por ser vacunas obligatorias según el articulo 32° del código sanitario del
decreto exento N° 50 del 2021 y sus posteriores modificaciones.

Saludos cordiales, que el Señor los bendiga.                       Felipe Parra Riquelme 

Director CADECH






